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No. De Of¡c¡o. OP/O87 /2Ot7.

Ayotlán,ial.,a 01 de Mayo de 2077.

L.C.P Enrique lrrael Barrón Sogoviano.
Enca¡gado de
PRES

llacie¡da Ylutl.icipal
E N T E:

El que suscribe C. Luis Andrade Hernández. Director de Obras

Públicas. Se dirige a sus finas atenciones para enviarle un afectuoso saludo

ocasión que hago propicia para hacer entregq del expediente técnico de la

obra; Construcción de línea de agua potable en calle Melchor Ocampo,

en La Isla,lal. Los documentos que se entrega.n son los siguientes;

{ Presupuesto.

/ Plono.

{ Acta de inicio.

/ Acuerdo de ejecución.

Sin otro porticular de momento y esperando esto ¡nformoc¡ón le sea de

mucho utilidad, me despido de usted cordiolmente.
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C. Luis Hemández.
Públ¡cas

MTINICIPIO DE AYOTLÁN

.%,-¿grrtuúol,ra.

C. Ga Vásquez

Nombre del Proyecto: Ramo 33 Construcción de línea de

agua potable en calle Melchor Ocampo, en La lsla, Jal.

En Ayotlán, el día 0l del mes de Mayo del 2017, se iniciaron los

trabajos corres po nd ie ntes a esta obra, con un importe autorizado S

75,162.44 (Setenta y cinco mil ciento sesenta y dos pesos 44l I 00 m.n.)

Que será realizada y terminada en el ejercicio 201 7.

La obra se lleva a cabo mediante adm¡nistración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de obras

Públicas.

Se firma la p te a los 0l días del mes de Mayo delr
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ACUERDO DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAs.

Ramo 33/ O32/2o!7.

AYOTLAN, JAL A 01 DE MAYO DE 2017

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l.- Entre las facultades y obligaciones del c. Pres¡dente Municipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

orgánica Munic¡pal del Estado de Jalisco, se pr€vén d¡señar y eiecutar o adjudicar, controlar y vigilar la

conseryación, mantenimiento y modernizacón de las vías e infraestructura públ¡ca del Mun¡cip¡o.

ll.- Con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley OrEán¡ca Municipal del Estado de Jal¡sco, son

obl¡gaciones y faculbdes de los AyuntamÉntos. Promover las acciones a ñn de ejecutar las obras de
infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente de los centros de
poblaclSn.

lll.- El numeral 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios rÉlac¡onados con las mismas, prÉvé que el ente
público, debe emitir el Acuerdo respectivo, para la eiecuc¡ón de la obra pública por administración directa.

lV.- El articulo 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacbnados con las mismas, enuncia que la obra
pública por admin¡str¿ción directa debe entregar la información que se rÉquiera a la Secretaria de la Func¡ón
Públ¡ca.

v.- Que resulta necesario la emisión del presente acuerdo adm¡nistGtivo, el cual tiene conten¡dos: la

descripción, presupuesto y programas de ejécución y suministro.

Vl.- Se realizarán los tr¿bajos descritos en el punto primero del acuerdo, previa validación presupuestal que
otorgue la Secretaria de Planeación Administración y Finanzas mediante anexo técnico.

ANTECEOENTES:

PRIMERO.- Se cuenE con Validación Presupuestal según convenio de colaboración y ejecución de obra
pública.

En merito de los fundañr€ntos y nrotivos expuestos en los párr¿fos que antec€den, tengo el b¡en de em¡tir el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se hculta a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Para que ejecute por
administrac¡ón directa los trabaios de namo 33.. Gonstrucckón de línea da aÉUa potaDb
en ca¡le te¡chor Oc¿mpo, en La ¡Bla, ,a¡.

Por lo que para la ejecución de cada una de estas obras se cuenta con:

idad técnica y los elementos necesarios para la real¡z3ción de las obr¿s señaladas.a

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal' CP.47930

Tel. (3a5) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.ayotlanjalisco.gob.mx
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escripc n, presupuesto y progr¿mas de ejecución y sum¡nistro, así como todos los datos relat¡vos a
la autorüac¡ón del gasto de inversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando parte
integrante del presente acuerdo.

SEGUNDO- se establece un importe total autorizado para la ejecución de acciones de S 75,162.44 (Setenta
y cinco mil ciento s6enta y dos peso§ 44/100 M.N.l el deblle o desglose del presupuesto se anexa a la
presente.

TERCERO.- La obra o acciones por adm¡nistr¿c¡ón deberán ejecutars€ dentro del calendar¡o autorizado
anexo

CUARTO.- En caso de existir modificaciones al importe autorizado, debeÉ formularse una CEOULA DE

MOOIFICACIóÍ{ PRESUPUESÍAI a la orden de tr¿bajo y deb€É anexarse al presente documento y

expediente. Las modificaciones al progGma de tr¿bajo deberán prBsenhrse por perte de la Dirección
General Administrativa. Los Nuevos prcgrilmas de ejecución y documentos relat¡vos a su autorización o
prórrogas, debeÉn anexarse al m¡smo.

QUINTO.- La Tesorería Municipal, cubrirá elcosto de los trabajos de las obras previamente citadas, en base
a memorias y/o facturas, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto segundo del presente acuerdo.

TRANSITORIO

UNICO.- Remítase el presente acuerdo en los términos prev¡stos por el artículo 38, Fr¿cc¡ón ll de la Ley

Orgánica Municipal de Obras Públicas del Estado de Jal¡sco par¿ los efuctos correspondientes de acuerdo a

sus respectivas atribuciones.

A5í lo acordó el c¡udadano Presidente Munic¡pal y Director de Obr¿ Pública, qu¡en es parte del presente

ATEf{T

@.
PRE§IDENTE MUf{ICI

@. g"á

DIRECTOR DE

DOS

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP.47930
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FECHA ELAB:

OBRA:

H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
MAYO DE 2017 UBICACIÓN:

CONSTRUCCION DE LINEA DE AGUA POTABLE, EN CALLE MELCHOR LOCALIDAD:
OCAMPO, EN LA ISLA, JAL.

PRESUPUESTO DE OBRA

CALLE MELCHOR OCAMPO

LA ISLA, MPIO, DE AYOTLAN, JALISCO

No HOJA: 10E2
PRECIO

UNITARIO
CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD IMPORfE

a

M2

M32

TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO CON APARATOS, PARA
DESPLANTE DE RED DE AGUA POTABLE. INCLUYE TODO LO

NECESARIO PARA SU EJECUCION

138 78

138.78

13.88

33 92

154.20

$ 7.25

$ 157.37

s 384.74

$ 52.48

$ 113 18

§5894

$ 1,006.16

$ 21,839.81

s 5,340.19

$ 1,780.12

$ 17,452.36

$ 5,271 59

s 52,690.23
5 52,690.23

EXCAVACION DE CEPAS POR MEDIOS MECANICOS EN

TERRENO ROCOSO TIPO III DE O,OO HASTA 1,OO IVITS P/LA COLOCACION

OE LOS DIFERENTES DIAMETROS DE TUBERIA DE LA RED DE

AGUA POTABLE FONOO DE O 90 X1 OO MTS DE SECCION

PROIUEDIO. INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCION,

M33

M3

5

6

ENCAMADO DE CEPA DE 1O CM DE ESPESOR PARA DAR
NIVELACION DE TUBERIA (INCLUYE TRASPALEO, NIVELACION,

COMPACTACION Y TODO LO NECESARIO PARA SU

EJECUCTON).

ACOSTILLADO CON MATERIAL DEL LUGAR, COMPACTADO

CON PIZON EN CAPAS DE 20 CIUS DE ESPESOR HASTA 20 CMS

SOBRE EL LOMO OEL TUBO (INCLUYE MATERIAL, IUANO DE

OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU EJECUCION),

SUMINISTRO Y COLOCACION OE fUBERIA DE PVC HIDRAULICO

CON CA¡¡PANA DE UN DIAMETRO DE 2" (INCLUYE

COLOCACION DE TUBO)

t\41

RELLENO Y COMPACTACION OE CEPAS EN CAPAS 20 CM CON

MATERIAL PRODUCÍO OE LA EXCAVACION CON PIZON O

BAILARINA

M3 89 44

SUMA DE ESTA HOJA

SUMA ACUMULADA

PARTIDA
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H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
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FECHA ELAB:

OBRA:

MAYO DE 2017 UBICACIÓN:

CONSTRUCCION DE LINEA DE AGUA POTABLE. EN CALLE MELCHOR LOCALIDAD:
OCAMPO, EN LA ISLA, JAL,

PRESUPUESfO DE OBRA

CALLE MELCHOR OCAMPO

LA ISLA, MPIO, OE AYOÍLAN, JALISCO,

No HOJA: 20E2

PARTIDA IMPORTE

7 INSTALACION Y CONECCION DE TOMAS DOMICILIARIAS

NUEVAS CON TUBO DE PVC NORMA REFORZADA DE 1/2'X 6

IITS (INCLUYE: TRAZO, NIVELAC¡ON, EXCAVACION,

COLOCACION DE TU80, CONEXION, RELLENO Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECfA EJECUCION},

PZA

(SETENTA Y CrNCO MrL CTENTO SESENTA Y DOS PESOS 441100 M.N.)

c. LUrs RADE
DIRECTOR DE O

31.00 $ 724.91

SUMA DE ESTA HOJA

$ 22.472.21

$ 22,472.21

. GABRIEL
PRESIDENTE M

q

NI
a

TOTAL DE LA OBRA $7s,'162.41
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PRECIO
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